
DECRETO 173/2010, de 30 de julio, de concesión de la Medalla de
Extremadura a Don Jaime Alejandro Maldonado. (2010040193)

La “Medalla de Extremadura” tiene por objeto reconocer, distinguir y recompensar pública-
mente a aquellas personas y entidades, cualquiera que sea el ámbito de su actividad que,
dentro o fuera de Extremadura, hayan destacado por sus méritos o por los servicios presta-
dos a la Región.

Jaime Alejandro Maldonado nació en 1948 en Torre de Juan Abad (Cuenca), en el seno de
una familia ligada a las Fuerzas Armadas y a los Cuerpos de Seguridad del Estado, pues su
padre era guardia civil y su abuelo había sido carabinero. Siguiendo los pasos de su progeni-
tor, en 1967 ingresó en la Academia General Militar.

Aunque sus primeros destinos fueron las poblaciones manchegas de Ciudad Real, donde
realizó las prácticas como guardia civil, y Almadén, ya convertido en teniente no tardó en
ocupar destinos en tierras extremeñas, residiendo en los acuertelamientos de Barcarrota y
Azuaga. Posteriormente estuvo destinado en Madrid y, tras su ascenso a capitán, en Villagar-
cía de Arosa. Su regreso a Extremadura le lleva a desarrollar su labor en Olivenza, Zafra y,
ya alcanzado el grado de comandante, en Badajoz. Tras ser ascendido a teniente coronel,
consiguió destino en Cuenca, en cuya Comandancia actuó como jefe. 

En 1999 fue designado jefe de la Tercera Zona de la Guardia Civil, correspondiente a Extre-
madura —con anterioridad, siendo todavía la denominación de la actual Tercera Zona la de
Tercio de la Guardia Civil en Extremadura, le había precedido al mando de éste como coro-
nel, hasta abril de 1997, su hermano Francisco—. Sería ocupando este cargo de jefe de la
Tercera Zona de la Guardia Civil cuando obtuvo el nombramiento de general de brigada, en
2006, convirtiéndose de esa forma en el primer general de la Guardia Civil con mando en
Extremadura incorporándose, en razón de su ascenso, al Consejo General de la Guardia Civil.
Tras cuarenta y un años de servicio activo, de los cuales más de veinte han sido con destino
en Extremadura, por Orden del Ministerio del Interior, de junio de 2010, se dispone su cese
en el Mando de la Tercera Zona de la Guardia Civil, pasando a la situación de reserva.

Entre los reconocimientos y distinciones que le han sido otorgados destaca la concesión, en
2003, del galardón de la Encomienda de la Orden del Mérito Civil por su carrera profesional.

Orgulloso de pertenecer a la Guardia Civil, desde su nombramiento como jefe de la Tercera
Zona fijó entre sus prioridades de trabajo la de acercar y dar a conocer el Cuerpo al que
pertenece a la sociedad extremeña, como quedó reafirmado en sus propias palabras: “la
Guardia Civil se tiene que abrir a la sociedad porque trabajamos para ella”. A la vez, procuró
aumentar la eficacia en Extremadura del benemérito instituto armado, al tiempo que trató de
mejorar las condiciones de vida de los guardias civiles y sus familias mediante el arreglo y
acondicionamiento de los acuartelamientos.

Jaime Alejandro Maldonado ha convertido de forma constante en una meta velar por la segu-
ridad de los extremeños, objetivo que, en buena medida ha conseguido, tal y como pone de
manifiesto el hecho de que Extremadura sea uno de los territorios de todo el Estado español
con una criminalidad más baja. En esta labor destacan las actuaciones de persecución de
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delitos tradicionales, como robos, homicidios o el tráfico de drogas, pero sin olvidar, según
sus propias palabras pronunciadas durante la ceremonia en la que fue investido como gene-
ral de brigada, “luchar contra la violencia de género” o “prestar una atención especial a los
incendios forestales”. Durante el ejercicio de su mandato ha resultado determinante su deci-
dida colaboración con las administraciones públicas extremeñas.

Por su meritoria y destacada trayectoria profesional en el Cuerpo de la Guardia Civil, que le
ha llevado a convertirse en el primer general con mando en Extremadura, así como por su
dedicación constante a la salvaguarda de la seguridad de los extremeños, Jaime Alejandro
Maldonado es merecedor del más importante galardón regional.

En consecuencia, a propuesta del Presidente de la Junta de Extremadura, en virtud de la
facultad que le confiere el artículo 4 del Decreto 180/2003, de 23 de septiembre, y tras deli-
beración del Consejo de Gobierno en su sesión del día 30 de julio de 2010, 

D I S P O N G O :

Artículo único.

Conceder la Medalla de Extremadura a Don Jaime Alejandro Maldonado.

Dado en Mérida, a 30 de julio de 2010.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

El Consejero de Administración 
Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO
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